
Convenio N2¿2íí JL4WA
ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERISTITUCIONAL ENTRE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA Y STICHTING DE WAAL

FOUNDATION

Conste por el presente documento la Adenda al Convenio de Cooperación
Interinstitucional que celebran de una parte, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA, representado por su Alcaide Médico Salomón Hugo Aedo Mendoza,
identificado con DNI N° 21453490, con domicilio legal en el Portal Municipal N° 44 -
Parque Sucre - Huamanga, Región Ayacucho, a quien en adelante se le denominará
LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte, STICHTING DE WAAL FOUNDATION
(FdW), inscrita en la Partida N° 12080428 de los Registros Públicos de Lima,
identificada con RUC N° 20517496261, debidamente representada por su Director
para Latinoamérica Marco Vernooij, identificado con Pasaporte N° BJP17F484,
señalando como domicilio legal la calle Las Golondrinas N° 392, Departamento "B",
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, a quien en adelante se le
denominará FUNDACIÓN DE WAAL, en los términos y condiciones que se
especifican en las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

Con fecha 07 de Diciembre del 2016, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA y la FUNDACIÓN DE WAAL celebraron un Convenio de Cooperación

Vfcnterin stítucío nal.

/SEGUNDA:

Se deja establecido que habiendo iniciado la intervención del Programa PreNatal
según acuerdo de Convenio, las partes acuerdan en incrementar la formación de 15
nuevos mediadores (Docentes) para el Programa Medio y 30 nuevos mediadores
(Líderes Escolares) para el Programa Básico, considerando los compromisos de
financiamiento y cofinanciamiento que representa el incremento.

La inversión de las partes por el incremento será:
Fundación de Waal con una inversión de S/. 24,300 soles.
Municipalidad Provincial de Huamanga con una inversión de S/. 4,200 soles.

TERCERA:

Las partes suscribientes ratifican en todos sus extremos los demás términos y
condiciones del Convenio, al que se hace referencia en la cláusula primera,
integrándose al mismo, la presente adenda.



FdW
Fundación de Vi'iial

Estando conformes con los términos y condiciones de la presente adenda, las partes
la suscriben en 3 ejemplares en señal de conformidad, en la ciudad de Lima, a los 02
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.
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